
Asunto Acuerdo

Se presentó a consideración del Comité las solicitudes de

ampliación del plazo de respuesta para atender las solicitudes de

información con número de folio 2015000002212,

2015000002312, 2015000002412, 2015000002512,

2015000002612, 2015000002712 y 2015000002812.

Acuerdo 01/Ext_05/12. Con fundamento en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, el Comité de Información

autorizó la ampliación del plazo de respuesta para contar con el

tiempo necesario para recabar, analizar e integrar la información y

documentación requerida por el solicitante. 

Se presentó a consideración del Comité la solicitud de ampliación

del plazo de respuesta para atender la solicitud de información

con número de folio 201500003712.

Acuerdo 02/Ext_05/12. Con fundamento en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, el Comité de Información

autorizó la ampliación del plazo de respuesta para realizar la

búsqueda de la información solicitada en los archivos de Diconsa

e integrar la respuesta correspondiente.

Se presentó a consideración del Comité la respuesta para atender

la solicitud de información con número de folio 201500003312.

Acuerdo 03/Ext_05/12. El Comité de Información aprobó

solicitar mediante oficio al Director de Administración y Recursos

Humanos la información sobre el número de asaltos en ruta, y una

vez que se cuente con esta información convocar nuevamente al

Comité para presentar la respuesta a esta solicitud de

información.
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Asunto Acuerdo

Se presentó a consideración del Comité la respuesta para atender

la solicitud de información con número de folio 201500003412.

Acuerdo 04/Ext_05/12. El Comité de Información aprobó

solicitar mediante oficio al Director de Administración y Recursos

Humanos la información sobre el número de asaltos en tienda, y

una vez que se cuente con esta información convocar

nuevamente al Comité para presentar la respuesta a esta solicitud

de información.

Se presentó a a consideración del Comité de Información la

aprobación de la prórroga de dos expedientes clasificados como

reservados por parte de la Dirección de Administración y

Recursos Humanos.

Acuerdo 05/Ext_05/12. Se solicitó al representante de la

Gerencia de Personal el envió de la información en la que se

señale la razón de la procedencia de la reserva solicitada a más

tardar el 27 de febrero del año en curso, con el propósito de que

el Comité de Información cuente con los elementos para emitir

resolución.


